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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Calarcá Quindío, primero de abril de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2021-00251 
Int.  568 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por la señora 
LUISA FERNANDA VELASQUEZ en contra del señor FABER VALLEJO 
OLAYA, se dispone librar nuevamente oficio a la gobernación del Quindío 
informándoles que el número correcto de la cedula del demandado FABER 
VALLEJO OLAYA es 18.388.412 y no 9.779.082, como errada e 
involuntariamente se consignó en el oficio Nro. 1257 del 25 de octubre de 
2021. 
 
No se libra oficio nuevamente a las entidades bancarias, toda vez que el 
número de la cedula del demandado quedó consignado correctamente.   
 
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
 

 

GLORIA ISABEL BERMUDEZ BENJUMEA 
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